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T A R I F A DE I N S E R C I O N E S 
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Idem judiciales, linea o fracción 1,00 — 
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PARTE_OFICIR'L 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Prínc ipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

I S I H M DEL DIRECT 
C A P I T U L O II 

De la concesión del aval del Estado a 
los intereses de las cédulas inmobilia
rias emitidas para la construcción de 
casas con destino a los socios de las 
Cooperativas de funcionarios del Es
tado, Provincia y Municipio, y de es
critores y artistas españoles. 

{Conclusión) 

Artículo 13. Estas casas sólo po
drán ser construidas en poblaciones 
mayores de 100.000 habitantes y en 
los términos municipales que por en
contrarse muy próx imos a las mismas 
permitan a sus moradores realizar su 
trabajo diario en .aqué l las . 

El coste total de cada una de estas 
casas no podrá ser superior a 60.000 
pesetas. 

Artículo 14. E l Gobierno podrá 
conceder el aval dol Estado a los inte
reses de las cédulas inmobiliarias emi
tidas por las Sociedades constructo
ras, siempre que se cumpla con las 
condiciones y requisitos que en el pre
sente capítulo se determinan. 

Esta garantía no excederá del 5 por 
100 del interés de las cédulas , aun 
cuando la Sociedad satisfaga por ellas 
un interés superior dentro de los l ími
tes fijados en el artículo 12. 

Los intereses do las cédulas in
mobiliarias estarán l ibres de im
puestos. 

Artículo 15. Sólo se concederá el 
Rval del Estado sobre los intereses de 
las cédulas inmobiliarias a las emiti
óse por una Sociedad en cada pobla
ción para construir casas a cada una 
*j e J a s Sociedades cooperativas, bien 
de funcionrios, y de escritores y artis
tas espa ló les . Esta conces ión se hará 
P^via la convocatoria de un concurso, 
«in perjuicio de conceder la oportuna 

preferencia a favor de aquellas Socie
dades que hayan solicitado con ante
rioridad esta clase de auxilios y hayan 
realizado trabajos de preparación pa
ra acogerse a sus beneficios. 

Estas concesiones se otorgarán por 
Real decreto, en el que se hará cons
tar la duración de las mismas, el nú
mero m í n i m o de las viviendas que ha
ya de construir en cada año la Socie
dad concesionaria, cantidad m á x i m a 
de cédulas inmobiliarias que podrá 
emitir y plazo y condiciones de la emi
s ión, y amortización y los demás re
quisitos que en cada caso se estimen 
convenientes. 

Art ículo 16. Los proyectos de 
construcción que pretendan realizar 
estas Sociedades habrán de ser apro
bados previamente por el Ministerio 
de Trabajo, Comercio o Industria, 
quien fijará en cada caso los precios 
m á x i m o s unitarios que puedan admi
tirse para las edificacaciones de que se 
trate. 

Cada proyecto de construcción irá 
acompañado del plano de los terrenos 
y de las edificaciones con la memoria 
descriptiva, presupuesto, proyecto , 
cuadro de pago de intereses, amorti
zación, contrato celebrado entre la 
Sociedad constructora y la Cooperati
va correspondiente y todos aquellos 
datos y requisitos quo determine el 
Reglamento para la apl icación de este 
Decreto-ley y que pueda exigir en ca
da caso el Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria. 

Igualmente las Sociedades construc
toras harán constar la garant ía finan
ciera que ofrezcan para ejecutar el 
proyecto y habrán de acreditar que 
poseen un capital en metál ico o valo
res negociables en Bolsa que represen
ten por lo menos el 50 por 100 del 
coste de los terrenos y edificaciones 
que comprenda el proyecto. * 

No se admitirá un beneficio indus
trial superior al 12 por 100, al que 
podrá añadirse el 3 por 100 para im
previstos y los gastos correspondien
tes de dirección facultativa. 

Artículo 17. E l capital a que hace 
referencia el artículo anterior habrá 
de emplearse íntegramente en la rea
l ización del proyecto en forma que 
permita por lo menos la terminación 
de la mitad del mismo. Una vez rea
lizada esta invers ión, se autorizará a 
la Sociedad constructora a emitir las 
cédulas inmobiliarias con la garantía , 
hasta el 5 por 100 de interés , del Es
tado, por valor doble del capital em

pleado en la terminación de la prime
ra mitad del proyecto. 

Todas las casas que comprenda 
cada proyecto quedarán afectas a la 
amortización y al pago de los intere
ses de las cédulas inmobiliarias. 

Artículo 18. Para que puedan con
tratar con las Sociedades constructo
ras las Cooperativas de funcionarios 
públicos y de escritores y artistas es
pañoles , a que hace referencia este 
capítulo , será requisito indispensable 
que estén constituidas legalmente y 
que sus Estatutos hayan sido aproba
dos por el Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria. 

Si la Cooperativa estuviera integra
da por funcionarios públ icos figura
rán en sus Estatutos las siguientes 
condiciones. 

1. a Que el funcionario responderá 
del pago que represente el precio de 
la casa y de los intereses, además 
de que con los bienes que posea, con 
un 25 por 100 por lo menos de su 
sueldo, que no habrá de estar sujeto a 
retención y que podrá recibir la Coo
perativa directamente de los habilita
dos en caso necesario. 

2. a Que no podrán contratar la 
adquisición de una casa sin compro
meterse a realizar la amortización to
tal del precio de la misma y el pago 
de los intereses antes de cumplida la 
edad de sesenta y siete años . Si se 
trata de militares, esta edad se pro
rroga hasta los sesenta y ocho. 

3. a Que si el precio de la casa que 
pretendan adquirir obligara para su 
amortización a satisfacer una canti
dad superior al 25 por 100 del sueldo 
del funcionario, és te no podrá con-

i tratar la adquisic ión de la casa más 
; que compromet iéndose a entregar de 

una sola vez, y al hacerse cargo del 
; inmueble, la diferencia entre el coste 

de la finca y el capital que represente 
la mensualidad de amortización que, 
según lo expuesto en este artículo, 
pueda comprometerse a pagar, a no 
ser que ofrezcan garantía suficiente, a 
juicio de la Cooperativa, para respon
der del pago de la mensualidad co
rrespondiente. 

Si la Cooperativa estuviese integra
da por escritores y artistas españoles , 
sera requisito indispensable que figu
ren en sus Estatutos las siguientes 
condiciones: 

I.' Que el escritor o artista res
ponda del pago que represente el pre
cio de la casa y sus intereses, además 

; de con los bienes que posea, con un 
j 25 por 100, por lo menos, del sueldo 

o de los derechos, respectivamente, 
que les corresponda, siempre que no 
estén sujetos a retención, y que podrá 
percibir la. Cooperativa directamente 
de la Empresa o Sociedad correspon
diente en caso necesario. 

2. a Que no podrán contratar la ad
quisic ión de una casa sin comprome-
terso a realizar la amort ización total 
del precio de la misma y pago de los 
intereses antes de la edad de sesenta 
y cinco años . 

3. a Que si el precio de la casa que 
pretendan adquirir exigiera para su 
amort ización satisfacer una cantidad 
superior al 25 por 100 del sueldo o 
derechos de autor, no podrán contra
tar la adquis ic ión de la casa más que 
obl igándose a entregar de una sola 
vez, y al hacerse cargo del inmueble, 
la diferencia entre el coste de la finca 
y el capital que represente la mensua
lidad de amortización que, según lo 
expuesto en este artículo, pueda com
prometerse a pagar, a no ser que 
ofrezcan garantías suficientes, a juicio 
de la Cooperativa, para responder del 
pago do la mensualidad correspon
diente. 

Artículo 19. E n los contratos que 
se celebren entre las Sociedades cons
tructoras y las Cooperativas se ten
drán en cuenta los requisitos exigi
dos a los beneficiarios a que hace re
ferencia el artículo anterior. 

Artículo 20. No se podrá exigir a 
los beneficiarios cantidad alguna en 
tanto no reciban los inmuebles que 
los correspondan completamente ter
minados y en perfecto estado de habi
tabilidad, con arreglo a las condicio
nes dol contrato. 

Art ículo 21. No podrán emitirse 
cédulas inmobiliarias con el aval del 
Estado por una cantidad superior a 
100 millones de pesetas para toda Es
paña . 

Art ículo 22. Las Sociedades cons
tructoras a que hace referencia este 
capítulo , así como las Cooperativas y 
terrenos donde se contruyan las ca
sas y éstas una vez construidas y en 
construción, gozarán durante quince 
afios de las mismas exenciones tribu
tarias que se otorgan en el aparta
do a) del capítulo II del Decreto-ley 
de 10 de Octubre de 1924. 

Art ículo 23. Las Sociedades Coo
perativas antes mencionadas podrán 
utilizar en relación con las casas cons
truidas para sus socios, del dereoho 
de retracto, en casos de venta o incau
tación, en la forma que se determina 



en el artículo 12 del Decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924. 

Art ículo 24. L a recepción de las 
casas de cada proyecto o de parte de 
él se hará por el Ministerio de Tra
bajo, Comercio o Industria, previo 
informe de sus funcionarios técn icos . 
E n dicho informe se hará constar si 
la realización de aquéllas se ajusta o 
no a los medelos, presupuestos y con
diciones previamente aprobados, y se 
emitirá en plazo no mayor de treinta 
días hábi les , a partir de la fecha en 
que la entidad constructura solicite 
autorización para hacer la entrega de 
los inmuebles a sus beneficiarios, y 
una vez efectuada ésta, se publicará 
el oportuno Real decreto autorizando 
la emis ión de cédulas on la cuantía 
determinada anteriormente. Si ol in
forme fuera desfavorable, el Minis
terio de Trabajo, Comercio e Indus
tria, previa la ampliación de infor
mes que estime oportuna, ̂ denegará el 
consentimiento para la omisión de 
cédulas . 

De no concederse la autorización 
de emis ión de cédulas , los edificios y 
terrenos quedarán a cargo y cuenta 
de la entidad constructora, que no 
podrá obtener indemnizac ión alguna 
por dicha negativa. 

Art ículo 25. L a gest ión técnica y 
administrativa de las entidades que 
en cada una de las capitales acogidas 
a los beneficios de esta ley obtengan 
la exclusiva de emis ión de cédulas in
mobiliarias, quedarán sometidas a la 
inspección de los funcionarios del Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In
dustria, a quienes corresponda esta 
mis ión . Caso de que por alguna de di
chas entidades se faltare a los contra
tos que hubieren estipulado con el Es
tado las Cooperativas o sus beneficia
rios, el Gobierno determinará la for
ma en que deberán ser subsanados los 
perjuicios por la entidad que los haya 
realizado, mediante la responsabili
dad subsidiaria a que quodarán obli
gadas con todos los bienes que posean, 
incluso con el valor de los terrenos y 
edificios que tengan adquiridos para 
la construcción de otros proyectos que 
se encuentren en el primer período de 
su desarrollo, y, por consiguiente, no 
havan obtenido autorización del Esta-
do para la emisión de cédulas inmobi
liarias, con garantía de los mismos. 

Artículo 26. Las entidades de cons
trucción de casas económicas podrán 
solicitar en todo momento del Minis
terio de Trabajo, Comercio e Indus
tria que se giren visitas de inspección 
a sus ofioinas administrativas y a las 
obras en construcción. Del resultado 
de esta inspección podrá darse cuenta 
públ icamente en la Gaceta de Madrid, 
como garantía del cumplimiento por 
la entidad de los contratos que lo íuo-
ron aprobados. 

Asimismo, las Sociedades Coopera
tivas, previo acuerdo y solicitud de 
sus representantes legales podrán po-
dir en todo momento las inspecciones 
técnicas o administrativas que so de
terminan en este artículo. 

Art ículo 27. L a Sociedad cons
tructora que haya realizado parto do 
un proyecto, quedará comprometida a 
invertir el 50 por 100 del capital omi
tido en cédulas inmobiliarias en la 
terminación del proyecto para quo fué 
autorizada, amortizando con el rosto 
el capital inicial que sirvió do base pa
ra realizar la primea parte. 

Art ículo 28. L a amortización de 
las cédulas inmobiliarias comonzará 
al año de su emis ión, mediante la in
versión de la totalidad de las cuotas 
de amortización que abonen los boni 
ficiarios mensualmento. Los intereses 

de las cédulas se abonarán por trimes
tres vencidos. Las mensualidades que 
entreguen los beneficiarios conforme 
se hagan efectivas, se deposi tarán 
hasta el momento de la entrega en la 
forma y condiciones que el Reglamen
to determine. 

Art ículo 29. E n el plazo de cuatro 
meses se anunciarán en la Gaceta de 
Madrid por Real orden dictada por el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria, las condiciones del concurso 
de autorización a laa Sociedades cons
tructoras a que hace referencia este 
capítulo. 

C A P I T U L O III 

I^isposiciones generalas 

Artículo 30. Las dispos ic iones 
contenidas en el artículo 9.° y en el 
capítulo V del Decreto-ley do 10 de 
Octubre de 1924, relativos a obliga
ciones de los Ayuntamientos y a la 
expropiación forzoza, serán aplicables 
para la real ización de los proyectos de 
edificaciones a que se refiere el pre
sente Decreto-ley 

Artículo 31. Las casas construidas 
al amparo del presente Decreto-ley 
que hayan llegado a ser patrimonio 
de los beneficiarios, podrán ser decla
radas inalienables e inembargables, 
con sujeción a los preceptos conteni
dos on el artículo 10 del Real decreto 
<le 10 de Octubre de 1924, a pet ic ión 
de los interesados y con arreglo a las 
condiciones que reglamentariamente 
se fijen. J 

Artículo 32. L a aplicación de los 
preceptos conten-idos en el presente 
Decreto-ley y de sus disposiciones 
complementarias corresponderá al M i 
nisterio de Trabajo, Comercio e In
dustria. 

Artículo 33. Una Comisión inter
ministerial, compuesta de dos funcio
narios de cada uno de los Ministerios 
de la Gobernación, Hacienda y Tra
bajo, presidida por el Director gene
ral de Trabajo y Aoción social, será la 
encargada de intervenir en pleno para 
aquellos asuntos referentes a la apli
cación del Decreto-ley de 20 de Di
ciembre de 1924 sobre conces ión del 
aval a los emprést i tos de los Ayunta
mientos, y solamente integrada por 
los funcionarios de Hacienda y Tra
bajo cuando se trate de informar acer
ca de asuntos relacionados con la 
entrega de préstamos y sus reembol
sos para casas baratas o económicas y 
para la concesión del aval a las Socie
dades a que hace referencia este De
creto-ley, así como para las demás in
cidencias de carácter económico y fi
nanciero a que puedan dar lugar la 
aplicación de todas las disposiciones 
relativas a la vivienda. E l Reglamen
to determinará los casos en que esta 
Comisión habrá de ser oída necesaria
mente y aquellos en que podrá reque
rir su informe el Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria. 

L a Comisión permanente del Con
sejo de Trabajo informará preceptiva
mente respecto a la aplicación de este 
Docreto-ley en aquellos casos análo
gos a los fijados en el Real decreto de 
10 do Octubre de 1924. 

Artículo 34. E l Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria, oyendo a 
la Comisión permanente del Consejo 
de Trabajo, redactará las disposicio
nes reglamentarias para la aplicación 
dol presendo Decreto-ley. 

Artículo 35. E l concepto 2.° del 
ai i ículo 22 del capítulo I de la sec
ción 9." de los vigentes presupuestos 
del Estado quedará rodactado de la 
manera siguiente: 

Pételas 

Para material, inspección y 
demás gastos que requie
ra la aplicación de los De
cretos-leyes de Casas ba
ratas y económicas 150 000 

Viajes y dietas de la Inspec
ción provincial 20.000 

TOTAL 170.000 

Dado on Santander a veintinueve 
de Julio de mil novecientos veinti
cinco. 

A L F O N S O 
Ul Presídeme interino del Directorio Militar, 

ANTONIO MAOAZ Y PEES 

Gobierno Civil 
Inspección Provdncial de Higiene 

y Sanidad pecuarias 
CIRCULAR NÚMERO 152 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento defini
tivo do 30 de Agosto de 1917 para la 
ejecución de la ley de Epizootias, se 
declara oficialmente la existencia de 
glosopeda en el término municipal de 
San A g u s t í n , en las circunstancias que 
a cont inuación se expresan; debiendo, 
por tanto, las Autoridades, funciona
rios y demás personas interesadas 
cumplir y hacer cumplir, lo más exac
tamente posible, las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en las 
mismas se sefialan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Arroyo de la Fresnera. 

Zona declarada infecta: Todo el tér
mino municipal. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la zona in
fecta, de oien metros, en cuya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento 
y marca de enfermos y sospechosos, 
prohibición del transporte de ellos, 
como no sea para el Matadero, y colo
cación de letreros en la zona declara
da infecta que digan: «Glosopeda». 

Madrid, 4 de Agosto de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.402) 

CIRCULAR NÚMERO 153 

E n cumplimiento del artículo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de Agos
to de 1917 para la ejecución de la ley 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de glosopeda 
en el término municipal de Madrid, 
que fué declarada oficialmente con 
fecha 13 de Enero ú l t imo . 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Madrid, 4 de Agosto de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.401) 

Diputación Frovmcial 
D E M A D R I D 

La Comis ión Provincial Permanen
te, on ses ión de 22 de Julio úl t imo, 
ha acordado, en cumplimiento de lo 
dispuesto en ol artículo 26 del Regla
mento do'2 de Julio de 1924, sacar a 
públ ica subasta las obras de acopio 
y machaqueo de piedra para la carre

tera provinoial de Alca lá de Henaresa 
Cobefia, cuyos pliegos de condicione» 
facultativas y administrativas estaránj 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Corporación, Secc ión de Fomento, <]¡j 
diez a doce de la mafiana, durante los 
diez días siguientes al en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN On. 
OIAL de la provincia, para que on di
cho plazo puedan presentarse contra 
los mismos las redamaciones OM 
crean procedentes; ad virt iéndose que, 
transcurrido dicho plazo, no se adraiJ 
tira rec lamación alguna. 

Madrid, 8 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

S. Vifials 
(E.—696) 

L a Comis ión Provincial Permaneal 
' te, en sesión de 22 de Julio último 

ha acordado, en cumplimiento de lo 
dispuesto en él artículo 26 del Regla-
mentó de 2 de Julio de 1924, sacar a 
pública subasta las obras de acopio y 
machaqueo de piedra para las carrete
ras provinciales de Algete a Fuente el 
Saz y de la general de Irún a AlgetJ 
cuyos pliegos de condiciones faculta.] 
tivas y administrativas estarán A 
manifiesto en la Secretaría de esta] 
Corporación, Secc ión de Fomento, da 
diez a doce de la mañana, durante loil 
diez días siguientes al en que se pn-l 
blique este anuncio en el BOLETÍS! 
OFICIAL de la provincia, para que en] 
dicho plazo puedan presentarse contra 
los mismos las reclamaciones que 
crean procedentes; ad virt iéndose que, 
transcurrido dicho plazo, no se admi
tirá reclamación alguna. 

Madrid, 8 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

S. Vifials 
(E.—697) ! 

L a Comis ión Provincial Permanen
te, en ses ión de 22 de Julio último, haj 
acordado, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 26 del Reglamen
to de 2 de Julio de 1924, sacar a pú
blica subasta las obras de acopio y] 
machaqueo de piedra para la carreteril 
provincial de A l c a l á de Henares a Losj 
Santos de la Humosa por Meco, cuyoíl 
pliegos de condiciones facultativas yl 
administrativas estarán de manifiesto! 
en la Secretaría de esta Corporación.I 
Sección de Fomento, de diez a doce del 
la mafiana, durante los diez días sil 
guientes al en que se publique esttl 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 1»J 
provincia, para que en dicho plazo I 
puedan presentarse contra los mismo»I 
las reclamaciones que crean proceden-1 
tes; ad v ir t iéndose que, transcurrí Jo I 
dicho plazo, no se admitirá reclama-1 
ción alguna. i 

Madrid, 8 de Agosto de 1925. 1 
E l Secretario, I 

a S. Vifials i 
(E.—698.» ¡ 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaria.—Negociado t." 
E n cumplimiento de lo dispuesto e» 

la Ley y Reglamento de Ferrocarril''"' 
se abro información pública, por ter
mino de veinticinco dias hábilos, » 
contar desde el en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 1» 
provincia, para que cuantos se consi
deren con derecho entablen la* opor
tunas reclamaciones contra el proy<"> 
to presentado pe: la «Sociedad Madri
leña de Tranvías» , pidiendo la con
cesión de un tranvía eléctrico a '* 
Prosporidad, desdo la calle d*j D1Cfí° 



de León , por las de Ve lázquez y López 
de Hoyos. 

E l proyecto se halla a dispos ic ión 
del publico para su examen en el Ne
gociado 4.° de la Secretaría, durante 
el período de la información, de diez 
de la m a ñ a n a a una do la tarde, los 
días laborables. 

Madrid, 10 de Agosto de 1926. 
P. A . del Secretario, 

E l Oficial mayor, 
León S. de Robles 

(Núm. 2.470) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DE LA 

FABRICA DE MONEDA Y TIMBRE 

. A N U N C I O 
E l día 3 de Septiembre próx imo, a 

las onoe de la mañana , se celebrará 
en mi despacho de esta Dirección 
subasta públ ica para contratar el su
ministro de papel blanco denominado 
de tina de primera clase, con marca 
especial de agua, que se considera ne
cesario en esta Fábrica durante el 
ejercicio económico de 1925-26. 

Lo que se anuncia, para que las 
personas que deseen tomar parte en ia 
subasta puedan examinar el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto 
en el Negociado correspondiente de 
esta Direcc ión y que se publica en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Para tomar parte on la l ic i tación 
será requisito indispensable presentar 
hasta el d ía hábi l anterior al designa
do para la subasta, en el Registro de 
esta Direcc ión , durante las horas de 
oficina, de diez a trece, además del 
pliego de proposic ión, ajustado al mo
delo que a cont inuac ión se inserta, 
otro que contenga el resguardo que 
justifique haber constituido en la Caja 
general de Depós i to s la cantidad de 
6.000 pesetas on metál ico o en valores 
admisibles para fianzas, compután
dose su valor según los preceptos le
gales vigentes. 

Pliego de condiciones para adquirir por 
subasta pública el papel blanco deno
minado de tina de primera clase, con 
marca especial de agua, que se consi
dere necesario para el servicio de esta 
Dirección general durante el año eco
nómico de 1925-26. 

Primera. L a cantidad que, en su 
caso, habrá de suministrar el contra
tista, como cons ignac ión ordinaria du
rante el período de tiempo que com
prende este contrato, será la de 10.000 
resmas, debiendo, en todo caso, ser el 
papel de fabricación nacional y proce
der de la fábrica del contratista. 

Segunda. Si las necesidades del 
servicio lo exigieran, la Dirección de 
la Fábrica podrá pedir, para los ser
vicios a cargo de la misma y para las 
labores especiales que se le encomien
den por las dependencias oficiales o 
por los particulares, y el contratista 
deberá suministrar, al precio de con
trata y en concepto de cons ignac ión 
extraordinaria, hasta un 50 por 100 de 
aumento sobro la cantidad fijada en la 
cláusula anterior como cons ignac ión 
ordinaria. 

Del propio modo, si por reducción 
de las labores o por otra causa cual
quiera, no fuese precisa la totalidad 
de la cons ignac ión ordinaria, la Direc
ción do la Fábrica podrá reducirla en 
ja cuantía que estime necesaria, sin 
derocho a indemnizac ión alguna por 
parte del contratista,, entendiéndose 
6o tal caso limitado el suministro a la 
cantidad de resmas que representen 
í 0 1 pedidos que haga aquél la durante 
J a vigencia del contrato. 

Tercera. Las condiciones técnicas 
que habrá de reunir el papel objeto 
de suministro, serán las siguientes: 

Deberá ser como el de las muestras 
tipo que se unen al presente pliego, 
debiendo, por tanto, reunir las condi
ciones siguientes: 

A) Será del denominado de tina, 
oon exc lus ión de todo procedimiento 
de fabricación continua, debiendo te
ner la pasta bien triturada y refinada 
y perfectamente distribuida, con arre
glo a las muestras tipo; deberá estar 
perfectamente encolado, sin manchas 
ni piqueras, ni pasta aglutinada, no 
debiendo calarse al escribir en é l . 

B) L a pasta que se emplee en la 
elaboración del papel deberá proceder 
de las materias lino, cáñamo y algo
dón o hilados o tejidos de los mismos, 
con exc lus ión de toda otra de las que 
suelen emplearse, y sobre todo de las 
pastas de madera, sin que contenga 
sustancia alguna extraña, y su distri
bución en el molde será perfectamen-
uniforme. 

C) Las resmas de papel habrán de 
tener precisamente 500 pliegos út i les , 
y el peso de cada resma, sin cubierta 
ni envoltura, será de 7 kilogramos 500 
gramos, debiendo tener cada pliego 
las dimensiones do 445 mil ímotros de 
largo por 325 mi l ímetros de ancho, 
con un espesor uniforme de 87 mi lés i 
mas de mi l ímetro . L a resistencia del 
papel apreciada en una banda de 15 
mi l ímetros de ancho por 180 de largo, 
no será inferior a 4 kilogramos 800 
gramos, equivalente a una longitud de 
rotura del papel de 3'C83 metros, con 
un alargamiento m á x i m o de 4 por 100. 

L a fabricación del papel se hará con 
moldes especiales, que serán en su día 
entregados al contratista mediante re
cibo, debiendo, por tanto, resultar los 
pliegos de completa conformidad con 
los moldes. 

E l papel l levará una marca de agua 
por pliego. Dicha marca, a la filigra
na, consist irá en el escudo de armas 
de España , con el lema «Timbre del 
Estado» en la parte inferior, y estará 
centrada en el pliego. 

L a entrega de los moldes se hará 
por la Dirección general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre al contratista, 
una vez firmada la escritura de con
trato , quedando obligado a la devolu
c ión inmediatamente después de la 
terminación del servicio. 

L a Dirección se reserva la facultad 
de intervenir en la forma y momento 
que lo considere conveniente y por 
cuenta del contratista la elaboración 
del papel, adoptando para ello las me
didas que estime convenientes. Si du
rante el transcurso del contrato se 
inutilizasen dichos moldes, la Direc
ción de la Fábrica del Timbre facilita
rá otros nuevos, pero en la inteligen
cia de que el coste de los mismos será 
de cuenta del contratista. 

Queda prohibido absolutamente al 
contratista la reproducción de los mol
des, así como el uso de los mismos en 
elaboraciones que no sean las destina
das a servir este contrato, bajo pona 
de rescis ión y sin perjuicio de la res
ponsabilidad criminal en que pueda 
incurrir. 

E l contratista entregará en la Fá
brica del Timbre el papel, sin doblar 
las hojas por la mitad, on fardos de 
10 a 12 resma*, bien acondicionados, 
y luego que haya sido reconocido, se 
vo lverá a enfardar el que resulte ad
misible, en la misma forma quo haya 
sido presentado para proservarlo do 
averías , sin que pueda recogor ol con
tratista las cuerdas, fardos y arpille
ras, ni reclamar cantidad altuna por 
tales efectoa, los que quedarán, desde 
luego, a beneficio de la Hacionda. 

Cuarta, E l contratista verificará 
las entregas en la Fábrica dentro de 
los sesenta días siguientes al en que 
reciba los correspondientes pedidos, 
ya se trate de la cons ignac ión ordina
ria o de la extraordinaria. 

E l papel será reconocido para su 
admisión en dicho Establecimiento a 
presencia del contratista o persona 
que legalmente le represente, por una 
Junta compuesta del s egundó Jefe de 
la misma, del Interventor y del Joto 
de la Sección facultativa, y si fuera 
desechado en todo o en parte quedará 
obligado aquél a retirar inmediata
mente el que resultase inadmisible y 
a sustituirlo en el término de treinta 
días por otro que reúna las condicio
nes enumeradas en la c láusula 3. a 

E l resultado del reconocimiento se 
hará constar en acta que suscribirán 
los reconocedores, expresando si ha 
concurrido o no al acto el contratista 
o su representante. 

Cuando no concurran se hará el re
conocimiento sin su presencia, enten
diéndose que acepta el contratista el 
resultado que ofrezca, si bien habrá 
de notificársele el acuerdo de la Junta 
reconocedora. 

E l mayor peso que resulte sobre el 
que queda señalado en la c láusula an
terior, no será impedimento para el 
recibo del papel, siempre que llene las 
demás condiciones exigidas, debiendo 
ser uniforme el grueso del papel, y 
será desechada toda resma que no lle
gue al tipo establecido, aun cuando 
por lo demás fuera admisible, no pu
diendo tampoco compensarse la falta 
de peso de una resma con lo que ex
ceda el de otra. Igualmente s<>rá des
echada toda resma que no tonga las 
dimensiones que se detallan on la le
tra C de la cláusula anterior o que ex
ceda de ellas en más de 5 mi l ímetros 
de largo o de ancho, así como las en 
que el grueso del papel resulte menor 
que el fijado en dicha letra y - láusula 
y no sea uniforme, debiendo ensayar
se por medio del pas ímetro, para de
terminar el espesor de las hojas. 

Quinta. Si el contratista o su re
presentante asistieren al acto y no es
tuvieran conformes con la calificación 

%d& la Junta, podrá el primero acudir 
ante la Dirección de la Fábrica en el 
término de tercero día, contado desde 
el día siguiente al del reconocimiento, 
exponiendo cuanto estime pertinente 
en orden a la forma en que aquél se 
hubiese verificado y al acuerdo adop
tado; y el expresado Centro, en su 
vista, dispondrá la admis ión o desecho 
del material presentado o la práctica 
de un nuevo reconocimiento, por los 
mismos funcionarios que efectuaron el 
anterior o por otros que des ignará al 
ofecto, debiendo en este caso concu
rrir también los primeros; y una vez 
efectuado este segundo reconocimien
to, cuyo resultado se cons ignará en la 
oportuna acta, resolverá lo que esti
me conveniente, notificándose dichos 
acuerdos al contratista, quien podrá 
impugnarlos, interponiendo el opor
tuno recurso ante el Tribunal Econó
mico Administrativo Central. 

Las Juntas reconocedoras harán 
constar en las actas los motivos en 
que fundan sus decisiones. 

Sexta. Si ei contratista no repu
siese las cantidades de papel desecha
do en los plazos fijados en la condi-
oición 4.a, incurrirá, independiente
mente de las demás responsabilidades 
que haya lugar a exigirlo, en la multa 
de nn 5 por 100 del valor a precio de 
contrata de lo que hubiere dejado de 
reponer. 

Estas multas le serán impuestas por 
la Dirección de la Fábrica en los casos 
en que procedan y se harán efectivas 
en papel de ^agos al Estado. 

Sépt ima . L a Dirección podrá ad
quirir por todos los medios, de cuenta 
y riesgo del contratista, el papel que 
éste hubiese dejado de reponer dentro 
de los plazos que quedan fijados. 

Para estas adquisiciones procederá 
como única formalidad el aviso al con
tratista, por si quisiera presenciar las 
compras. Si no asistiese, se entenderá 
que acepta la cuenta que rinda la Fá 
brica. 

Si las compras resultasen a un pre
cio mayor que el de contrata, abonará 
el interesado la diferencia, y si fuese 
menor, no tendrá derecho a exigir 
cantidad alguna. Tampoco tendrá de
recho a presenciar los reconocimientos 
del papel que se adquiera en tales 
casos. 

Octava. E l importe de las diferen
cias o excesos de precio a que se re
fiere la condición precedente lo abona
rá el contratista en el término de cua
tro días , contado desde el siguiente al 
en que se le requiera al pago, si no lo 
verificara se tomará de su fianza la 
cantidad necesaria, quedando obligado 
a reponerla en los diez días siguien
tes, y si no lo hiciera se declarará la 
rescisión del contrato. 

También será caso de rescis ión cuan
do la fianza o la parte que quedare de 
ella fuera insuficiente para que el Es
tado se cobrase de tales diferencias. 

Novena. Si por cualquier causa o 
pretexto el contratista hiciese abando
no del servicio, se declarará también 
la rescisión del contrato, ce lebrándose 
al efecto nueva subasta o concurso, y 
haciéndose mientras tanto el servicio 
por Adminis trac ión . 

La diferencia en más del coste y 
gastos del papel que adquiera la D i 
rección de la Fábrica antes de empe
zar el nuevo contrato, y del que en 
virtud de éste se reciba, se cubrirá con 
la fianza, con los créditos que resulten 
a favor del contratista procedentes 
del actual y con la cantidad que en 
venta produzcan los bienes que al 
ofecto se le embargarán, en los térmi
nos prescriptos en el artículo 61 de la 
vigente ley de Contabilidad. 

Si los precios de la nueva subasta 
fueran más bajos, no tendrá derecho 
ol contratista a reclamar la diferencia. 

Se considerará abandonado el ser
vicio, a los efectos prevenidos en esta 
condición, siempre que el contratista 
fuese multado por tercera vez, de con
formidad con lo prevenido en la cláu
sula 6.a, o no entregase el material 
dentro de los plazos fijados en la 4.a 

L a declaración de rescis ión l levará 
consigo la pérdida de la fianza. 

Queda obligado el contratista a 
cumplir las condiciones de este pliego 
y a responder de cualquiera falta de 
lo estipulado, a tenor de lo prevenido 
en las disposiciones vigentes. 

Cuando el contratista no cumpliese 
con las condiciones quo debe llenar 
para la celebración del contrato o im
pidiese que éste tenga efecto en el tér
mino señalado, se anulará SÍ remate a 
a su costa. 

Los efectos de esta declaración se
rán: Primero. L a pérdida'de la garan
tía o depósi to d é l a subasta, que pa
sará desde luego a ser propiodad de-
Estado como indemnizac ión del perl 
juicio ocasionado por la domora en el 
servicio. Segundo. L a celebración de 
nuevo remate bajo las mismas condi
ciones pagando el primer rematante 
la diferencia del primero al segundo. 
Tercero. No presentándose proposi
ciones en ol nuevo, la Adminis trac ión 
ejecutará el servicio por su cuenta o 
por contratación directa, respondien
do el rematante del mayor gasto que 
ello ocasione cou respecto a "m propo-



sicion; todo conforme con lo dispues
to en el artículo 51 de la vigente ley 
de Adminis trac ión y Contabilidad. 

Déc ima . Los pagos al contratista, 
deducidos los impuestos que los gra
ven, se verificarán por la Tesorería-
Contaduría de la Fabrica por el im
porte del papel que entregue cada 
mes, formándose al efecto por la mis
ma la correspondiente cuenta justifi
cada para la expedic ión del libramien
to por la Ordenación de Pagos del Mi
nisterio de Hacienda con aplicación al 
crédito consignado en la sección 11.a, 
capítulo XI, artículo 2.° del Presu
puesto vigente, o al que se fije para 
esto servicio en el siguiente. 

Para el percibo de las cantidades 
que devengue el contratista, tendrá 
éste obl igación de presentar los reci
bos que acrediten hallarse al corriente 
en el pago de los impuestos correspon
dientes, y on el de las cuotas patrona
les, dol retiro obrero, en su caso, y se 
subordinará a las reglas establecidas 
para el pago a los demás contratistas 
de servicios públ icos . 

Undécima. E l que resulte contra
tista afianzará el cumplimiento del 
servicio, constituyendo en la Caja ge
neral de Depós i tos , en concepto de ne
cesario a dispos ic ión del Director ge
neral de la Fábrica de Moneda y Tim
bre, el 10 por 100 del importe que al 
precio en que haya ofrecido entregar 
cada resma de papel represente la can
tidad que como m á x i m u n pueda pedir
se como cons ignac ión ordinaria du
rante el contrato. Dicho depósi to se 
efectuará on metál ico o en efectos de 
la Deuda con interés admisibles para 
fianzas, con arreglo a las disposicio
nes vigentes; entendiéndose que el 
depósito constituido para licitar no 
podrá formar parte de la fianza defi
nitiva si nuevamente no se constitu
ye como tal fianza a d ispos ic ión dol 
Director de la Fábrica. 

Esta fianza no podrá devolverse 
hasta que a la terminación del contra
to se practique la l iquidación definiti
va del mismo y se justifique que el 
contratista se halla exento de respon
sabilidad para con la Hacienda por lo 
referente al mismo y a sus inciden
cias. 

A los efectos del párrafo anterior 
se entenderá terminado el contrato, 
cuando, hecho el suministro de la con
signación ordinaria, se certifique por 
la Sección facultativa no ser necesa
ria la cons ignac ión que como extra
ordinaria se regula en la cláusula se
gunda. 

Duodéc ima. E l contratista consti
tuirá la fianza de que trata la condi
ción anterior dentro de los quince días 
siguientes al en que se le comunique 
la adjudicación definitiva del servi
cio y otorgará la correspondiente es
critura pública dentro de otro plazo 
de treinta días contado desde el si
guiente al en que se le comunique la 
aprobación de la minuta que con di
cho objeto remit irá al Notario que 
haya de autorizarla, siendo de su 
cuenta los gastos de dicha escritura, 
cuya primera copia, acompañada de 
dos simples, deberá remitar a la Di
rección de la Fábrica. 

Serán también de cuenta del rema
tante los gastos que origine la inser
ción de los anuncios para la subasta 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, cuyos corres
pondientes recibos presentará antes 
del otorgamiento de la escritura, y el 
pago de los impuestos de Derechos 
Reales y Timbre. 

Décimatercera. Se entenderá siem
pre implíci ta en todo contrato admi
nistrativo la condición de qne todas 
las cuestiones a las cuales dé origen 

que no puedan resolverse por las dis
posiciones especiales sobre contrata
ción administrativa, se di lucidarán 
por las reglas de Derecho común. 

Décimacuarta. Puesto en ejecu
ción esto contrato, y no antes, podrá 
el contratista ceder el servicio, en 
cuyo caso serán circunstancias indis
pensables para su validez: que el ce
sionario reúna todas las condiciones 
que en el presente pliego se exigen; 
que el mismo haga constar de una 
manera solemne su aceptación, y que 
la ces ión se apruebe por el excelent í 
simo señor Ministro de Hacienda, 
quien podrá o no concederla sin expre
sar causa. Aprobada, en su caso, la 
cesión y firmada la escritura pública 
que con tal motivo deberá otorgarse, 
quedará el cedente relevado de res
ponsabilidad para con la Hacienda. 
Los gastos que origine la escritura de 
cesión serán todos de cuenta del ce
sionario. 

Déc imaquinta . E l contratista no 
tendrá derecho a pedir aumento del 
precio estipulado, indemnizac ic ión o 
auxilio, sean cualesquiera los moti
vos en que se fundase, y se someterá 
en todas las cuestiones que se susci
ten sobre el cumplimiento del servi
cio, cuando no se conformase con las 
disposiciones administrativas que se 
dicten, a lo que se resuelva en la vía 
contencioso administrativa, a la que 
podrá recurrir contra aquél las , siem
pre que fuese procedente dicha juris
dicción, renunciando desde luego al 
fuero de su domicilio, incluso al de 
extranjería, no sólo para todos los ca
sos en que sea preciso proceder ejecu
tivamente para obligarle al cumpli
miento de lo estipulado, si que tam
bién para todas las incidencias a que 
pudiera dar lugar este contrato. 

Déc imasexta . Si el adjudicatario 
falleciera durante la vigencia del con
trato, se considerará és te rescindido 
sin necesidad de declaración expresa, 
a no ser que sus herederos ofrecieran 
llevarlo a cabo bajo las condiciones 
estipuladas en este pliego y la Supe
rioridad aceptara tal ofrecimiento, sin 
que su acuerdo, cualquiera que fuese, 
pudiera ser objeto de recurso alguno 
por parto de los interesados. 

Si se estimase conveniente la conti-' 
nuación del contrato, se otorgará la 
correspondiente escritura de subroga
ción, cuyos gastos y los impuestos 
correspondientes serán de cuenta de 
los interesados, haciéndose constar en 
ella que la fianza constituida por el 
causante quedaba afecta a cuantas 
responsabilidades hubiese contraído y 
a las que en lo sucesivo resultaran a 
sus sucesores por virtud de la subro
gación. 

Déc imasépt ima. Se entenderá que 
forman parte de este pliego para las 
resoluciones de todas las cuestiones 
que en su aplicación pudiera suscitar
se, el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, la Instrucción de 15 de Sep
tiembre del mismo año, en cuanto fue
ren aplicables, y la antedicha ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911. 

Déc imaoctava . E l contrato a que 
se refiere el presente pliego de condi
ciones se celebrará con arreglo a la 
Ley de 14 de Febrero de 1907, no ad
mit iéndose , por tanto, proposiciones 
en que no se ofrezca suministrar ma
terial de producción nacional, y se 
consideraran formando parte del mis
mo los artículos del Reglamento de 
26 de Julio de 1917, dictado para la 
ejecución de dicha Ley, que a conti
nuación se insertan: 

«Artículo 10. Cuando se haya ce
lebrado sin obtener postura o propo
sición admisible una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la 

producción nacional, se podrá admi
tir concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sir
v ió de base la primera vez. 

Artículo 11. E n la segunda subas
ta o en el segundo concurso previstos 
en el artículo anterior, los productos 
nacionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquél los no exceda al 
de és tos en más del 10 por 100 del pre. 
ció que señale la proposición más mó
dica. 

Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vi
gente y productos que no lo es tén , los 
pliegos de condiciones y las proposi
ciones los agruparán y evaluarán por 
separado. E n tales contratos la prefe
rencia del producto nacional estableci
da por el párrafo precedente, cuando 
és te fuese aplicable, cesará si la pro
posic ión por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100, com
putado sobre el menor precio de los 
productos no figurados en dicha rela
ción anual. 

Artículo 12. E n todo caso las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios, en su caso, los demás 
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las con
diciones del contrato. 

Artículo 13. Siempre que produc
tos nacionales sean objeto de con
trato administrativo, el adjudicatario 
deberá consignar los establecimientos 

{iropios o ajenos de donde aquél los 
layan de provenir. 

Art ículo 14. Las autoridades y los 
funcionarios que otorguen cualequie-
ra contratos para servicios u obras pú
blicas, deberán cuidar dejjue copias li
terales de tales contratos sean comu
nicadas inmediatamente después de 
celebrados en cualquiera forma (direc
ta, concurso o subasta) a la Comi
s ión Protectora de la Producción Na
cional .» 

BEOLAS PASA LA SUBASTA 

1. a La subasta se verificará en la 
Dirección general de la Fábrica do 
Moneda y Timbre, el día y hora que 
se fije en los anuncios que al efecto se 
publicarán en la Gacetade MadridyBo-
LKTÍN OFICIAL de esta provincia, y por 
carteles en los sitios de costumbre, 
con la anticipación de veinte días , a 
tenor de lo dispuesto en las disposi
ciones vigentes. 

2. a Durante el plazo señalado en 
los anuncios y en las horas hábi les de 
oficina, estará de manifiesto en la Di 
rección general de la Fábrica de Mo
neda y Timbre el pliego de condicio
nes, y en el Registro general de dicho 
Establecimiento se admitirán, en las 
horas ordinarias de oficina hasta el 
día anterior hábil al señalado para la 
subasta, los pliegos que presenten los 
licitadores. 

3. a La referida oficina-registro se
ñalará a cada pliego de proposición el 
número de orden que le corresponda 
y expresará el día y hora de su pre
sentación, entregando al interesado, 
aunque no lo pidiese, un recibo de 
aquel, así como del otro pliego que 
debe acompañarse al de proposición y 
habrá de contener el resguardo del 
depósi to y los demás documentos ne
cesarios para tomar parte en la subas
ta. Dichos pliegos deberán entregarse 
cerrados a satisfacción del que los pre
sente y firmados por el licitador en 
los sobres respectivos, haciendo cons
tar en ellos que se entregan intactos 

o las circunstancias que para su ga
rantía juzgue conveniente consignar. 
Una vez entregados los pliegos no po
drán retirarse, pero del de proposic ión 
podrá presentar varios el mismo lici
tador, dentro del plazo y con arreglo 
a las condiciones anunciadas. 

4. a Las proposiciones se redacta
rán con arreglo al modelo inserto a 
cont inuación de este pliego; irán ex
tendidas en papel timbrado de la cía 
se 8.a; y estarán suscritas por las per
sonas o entidades licitadoras o por 
quien se halle autorizado por ellas en 
forma legal para el expresado fin. 

5. a A la§ proposiciones se acompa
ñarán, on pliego aparte, los siguientes 
documentos:=aJ E l resguardo de la 
Caja general de Depós i tos que acredi
to haber constituido en la misma uno 
de 6.000 pesetas en metál ico o en va
lores admisibles para fianzas, compu
tándose su valor según los preceptos 
legales vigentes.— b) Un documento 
que, de„ manera fehaciente, justifique 
que los proponentes figuran inscritos 
en la matrícula de la Contribución in
dustrial, por industrial o comercio que 
comprenda el artículo objeto del sumi
nistro, o en el Registro de la de Utili
dades, en su caso.=c) Y los que ten
gan el concepto legal de Patronos, una 
certificación acreditativa de que' vie
nen cumpliendo las disposiciones del 
Real decreto de 21 de Enero de 1921 
y demás posteriores sobre retiros 
obreros. 

Los licitadores que concurran re
presentando a Compañías , Socieda
des o Empresas, habrán de presentar 
la certificación que determina el ar
tículo 5.° del Real decreto de 12 de 
Octubre de 1923, sobre incompatibili
dades; la cual quedará unida al expe
diente, desechándose las proposicio
nes a las que no se acompañe tal cer
tificación. 

Deberá acompañarse asimismo el 

{>oder que acredite la personalidad del 
icitador, si no obra en nombre pro

pio, con la correspondiente certifica
ción de inscripción en el Registro 
Mercantil, si se trata de Sociedades. 

Los documentos podrán ser exami
nados por la Junta hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

6. a E n las solicitudes de proposi
ción habrá de expresarse, con letra, 
sin enmienda ni raspadura, el precio a 
que se compromete a entregar cada 
resma de papel contratado, de las con 
diciones establecidas, consignando di 
cho precio por pesetas y cént imos de 
peseta, sin agregar ninguna condi
ción eventual que altere, amplíe o 
modifique las consignadas en este 
pliego. 

7. a A l acto de la subasta deberán 
concurrir los proponentes exhibiendo 
su cédula personal, o, en su defecto, 
las personas que les representen para 
dicho fin, con poder bastante, a juicio 
del Abogado del Estado que forme 
parte de la Junta de subasta. 

Los apoderados deberán, igualmen
te, exhibir su cédula personal. 

8. a E n el día y hora señalados se 
celebrará la subasta ante una Junta 
presidida por el Director de la Fábri
ca o funcionario en quien delegue, y 
de la que formarán parte el Interven
tor, el Jefe de la Secc ión Facultativa 
y el Abogado del Estado adscrito a 
dicho Establecimiento, con asistencia 
de Notario público, que levantará y 
protocolizará el acta, librando testi
monio de ella. 

9. a E l tipo de precio m á x i m o que 
por cada resma de papel de las condi
ciones que se detallan en la cláusula 
3. a de este pliego abonará la Hacien
da, y que ha de servir de norma para 



el remate, se señalará por el excelentí
simo señor Ministro de Hacienda y se 
consignará en pliego cerrado y sella
do, el cual será entregado al Presi
dente de la Junta el día en que haya 
de celebrarse la subasta. 

10. Comenzara el acto leyéndose 
por ol Notario la disposic ión que auto
rice la subasta y el anuncio inserto on 
la Gaceta de Madrid. Seguidamente se 
procederá a la lectura de los pliegos 
que contengan los documentos exigi
dos para'tomar parte en la subasta 
por orden de numeración, para que la 
Junta, oyendo al Abogado del Esta
do, acuerde si son o no bastantes: en 
caso afirmativo, se abrirán y se leerán 
en alta voz por el Notario los pliegos 
correspondientes de proposic ión. Si 
los documentos no fuesen bastantes, 
se devolverá al licitador o a su repre
sentante el pliego de proposición sin 
abrirlo, como tampoco so abrirán los 
de los proponentes que no concurran 
por sí o por personas con podor bas
tante al acto de la subasta. 

11. Serán desechadas, desde lue
go, todas las proposiciones que, a jui
cio de la Junta, no se hallasen subs-
tancialmente conformes con ol modelo 
anejo al presente pliego. 

12. E l cambio por cualquiera otra 
palabra de las del modelo o su omi
sión, con tal de que lo uno o lo otro 
no altere el sentido, a juicio de la Jun
ta, no será causa bastante para no ad
mitir la proposic ión. 

13. A cont inuación, el Presidente 
abrirá y leerá el pliego que contenga 
el precio fijado por el exce lent í s imo 
sefior Ministro de Hacienda para cada 
unidad de material, siendo desde lue
go desechadas las proposiciones en 
que se hubieran fijado precios mayo
res, y adjudicándose provisionalmen
te el servicio al mejor postor. 

14. Si entre las proposiciones de
claradas admisibles, por estar dentro 
del tipo fijado para subasta resultasen 
dos o más iguales, se admit irán a los 
firmantes do la misma pujas a la llana, 
durante un cuarto de hora, adjudicán
dose provisionalmente el servicio ̂ 1 
mejor postor al terminar dicho espa
cio de tiempo, y caso de que no se me
jorase ninguna de las proposiciones o 
lo fuesen en la misma cantidad, se 
hará la adjudicación por sorteo, 

lo. Terminado el acto y previa de
claración de la adjudicación provisio
nal, se devolverán a los firmantes de 
las proposiciones desechadas, o a sus 
representantes debidamente autoriza
dos, los resguardos de los depósitos 
constituidos para tomar parte en la 
subasta, quedando retenido el de re-
matanté*. en garantía de su compromi
so hasta la formalización do la fianza. 

Madrid, 4 de Mayo de 1925. 

E l Director general, 
J . R. Sedaño 

Modelo de proposición 

Don vecino de que vive ca
lis de número cuarto que 
reúne cuantas circunstancias exige la 
Ley para contratar con el Estado, en
terado del anuncio inserto en la Gace-
'« de Madrid número . . . , fecha o 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia número fecha ... y do cuantos 
requisitos se previenen en el pliego 
de condiciones aprobado para adqui-
n r con arreglo al mismo, en subasta 
Publica, el papel de tina de primera 
clase, con marca especial de agua, de 
producción nacional, que se considera 
necesario para el servicio de la Direc
ción general de la Fábrica de Moneda 
y Timbre, durante el ejercicio econó
mico de 1925-26, se compromote a 
entregar en dicho Establecimiento la 

cantidacLile 10.000 resmas de dicha 
clase de papel y las que como consig
nación extraoiKlinaria puedan pedír
selo hasta un 50 por 100 más , con 
sujeción en un todo al mencionado 
pliego de condiciones, el cual acepta 
sin reserva alguna y sin alteración 
ulterior, por el precio de .. . pesetas . . . 
cént imos (on letra) cada resma, ha
ciendo constar quo el papel a suminis
trar procederá del establecimiento sito 
en propio de D que vivo calle 
de número . . . . 

(Fecha y firma del interesado,) 

Madrid, 0 de Agosto de 1925. 
E l Director, 

J o s é R. Sedaño 
(Núm. 2.132' (E.—083) 

Jupia (¡e Plaza fe Mea a ti km 

A N U N C I O 
Esta Junta ha acordado adquirir 

para el suministro del Parquo de In
tendencia de esta Plaza, los artículos 
siguientes: 

Harina do Tropa, 350 quintales mé
tricos. 

Cebada, 1.500 ídem íd. 
Paja para pienso, 3.000 ídem íd. 
Leña gruesa, 900 ídem íd. 
Gasolina, 750 litros. 
Se admiten ofertas libres para el to

tal o parte de los artículos hasta el 
día 27 del actual, a las diez y treinta 
horas, en que se celebrará ses ión para 
su adjudicación, con arreglo a las si
guientes bases: 

1. a Las ofertas se harán por escri
to dirigido al señor Presidente de la 
Junta, expresando con toda claridad 
el nombre y dos apellidos, así como 
la vecindad del oferente. 

2. a Las ofertas, que deberán ir 
acompañadas de una muestra del ar
tículo con el nombre del oferente, se 
admitirán en la Secretaria de la Jun
ta, sita en el Gobierno Militar de 
esta Plaza, todos los días labora
bles, desde las once a las trece horas. 
E n las ofertas de harinas ae especifi
cará el producido de pan en raciones 
reglamentarias por quintal métrico de 
aquél las . 

3. a Las adjudicaciones se comuni
carán por medio do oficio a los intere
sados, quedando obligados éstos a de
positar en la Caja del Parque de In
tendencia y en metá l ico el 5 por 100 
del importe de la adjudicación, como 
garantía del cumplimiento de su com
promiso. E l Parque cederá el oportu
no recibo al adjudicatario, siendo im
prescindible la entrega de dicho recibo 
para la cancelación do la fianza. 

4. a Los artículos serán entregados 
en los almacenes de dicho Parque, 
libres de todo gasto para el Estado, y 
precisamente dentro del mes de Sep
tiembre próximo; por tanto, si la to
talidad del artículo no ingresara en 
los almacenes del Parque en el in
dicado plazo, la fianza quedará a be
neficio del Estado. 

5. a L a fianza habrá de depositarse 
en el Parquo antei de la primera en
trega de loa artículos adjudicados. 

6. " Los pagos que excedan de pe
setas 5.000 se harán por libramientos 
contra la Pagaduría de Hacienda do 
Madrid; los demás al pie de Caja en 
el Parque, todos sujetos al descuen
to del 1'20 por 100. ' 

7. a Para hacer efectivo el importe 
de los artículos suministrados, será 
imprescindible que ol abastecedor ex
hiba el recibo corriente de la contri
bución industrial. 

8. a E l importe de los anuncios 

será satisfecho a prorrateo entro todos 
los adjudicatarios. 

Alca lá de Henares, 9 de Agosto 
de 1925. 

E l Coronel Presidente 
a 

García Ibáñez 
(Núm. 2.458; (E.—700; 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

BOLETÍN OFICIAL de esta provincia con 
una antelación de veinte días al seña
lado. 

Dado en Madrid a diez de Agosto de 
mil novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena 

V.° B.° 
E l señor Juez de primera instancia,. 

Arcadio Conde 
(A.—1.010) 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
E l señor Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Cor
te, en providencia dictada en el día de 
hoy en los autos ejecutivos de proce
dimiento sumario quo se tramitan con 
arreglo a lo prevenido on el artículo 
ciento treinta y uno de la vigente ley 
Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador D . Angel Sobejano y Rodrí
guez, en nombre y representación de 
D. Joaquín Romeu Saavedra, contra 
D. Francisco Vil lar Nieto, sobro re
clamación do cincuenta mil pesetas de 
principal, importe do un préstamo hi
potecario, intereses legales y costas, 
ha acordado sacar a la venta, en pú
blica subasta, por primera vez y en la 
cantidad de doscientas Cincuenta mil 
pesetas, .precio fijado en la escritura, 
la finca hipotecada, consistente en una 
casa situada en esta Corte, calle de 
Claudio Coello, número ciento trece 
antiguo, ciento uno moderno y noven
ta y siete nov í s imo , distrito judicial y 
municipal de Buenavista. barrio de 
Salamanca, do una superficie de cua
trocientos cincuenta y ocho metros 
diecinueve decímetros , equivalentes a 
cinco mil novecientos un pies cuaren
ta y ocho décimos cuadrados; habién
dose sañalado para que dicho acto 
tenga lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, calle del General Cas
taños , número uno, piso principal, el 
día diecinueve de Septiembre próxi
mo venidero, y hora de las once y 
media de su mañana, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera. Que servirá de tipo para 
la subasta el de doscientas cincuenta 
mil pesetas fijado en l.t escritura; que 
no se admit irán posturas inferiores a 
dicho tipo, y que podrá hacerse el re. 
mate a calidad de ceder a un tercero, 

Segunda. Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar, previamente, sobre la mesa 
del Juzgado o en la Caja general de 
D e p ó s i t o s , el diez por ciento en efec
tivo metál ico del tipo de la subasta 
para poder hacer proposiciones, 9Ín 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera. Que los autos y la certi
ficación del registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la misma ley, esta
rán de manifiesto on la Secretaría, en
tendiéndose qne todo licitador acepta 
como bastante la t i tulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que debe
rá aceptar todo licitador en el acto de 
la subasta las obligaciones de la regla 
octava del referido precepto legal y si 
noclas aceptan en dicho acto no les 
será admitida la proposición. 

Todo lo cual so anuncia al público 
por medio del presente que, además 
de fijarse en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado, se insertarán 
copias en la Gaceta de Madrid y en el 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don Juan José Barreuechea Laveron. 
Juez de primeva instancia e instruc
ción de San Lorenzo del Escorial v 
su partido. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza al procesado Manuel Castro 
Díaz , de veint i trés anos de edad, sol
tero, de oficio dulcero, natural y veci
no de Sevilla, con domicilio en la 
calle de Lira, 7, hijo de José y Ange
la, domiciliado ú l t imamente en Ma
drid, calle do Tudescos, 25, segundo, 
cuyo actual paradero se ignora, apo
dado «El Re ver t i to», para que. en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en .que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid y 
Boletines Oficiales de esta provincia y 
de la de Sevilla, comparezca ante este 
Juzgado, con el objeto de ingresar en 
pris ión, en la preventiva de este par
tido, por estar así acordado en suma
rio por hurto y estafa; apercibido que. 

| de no verificarlo, será declarado rebel-
j de y le parará el perjuicio a que hu-
i biere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno a los Agen
tes de la Pol ic ía judicial procedan a la 

I busca y captura del expresado proce-
i sado cuyas señas personales son: es-
¡ tatura regular, pelo castaño, frente 

regular, ojos pardos, nariz chata, boca 
grande, color moreno, cicatriz en el 
lado derecho de la frente y señales 
escrufulosas, y, en el caso de ser habi
do, le pongan a mi disposic ión en di
cha pris ión. 

Dado en San Lorenzo del Escorial; 
a 5 de Agosto de 1925. 

E l Secretario, 
Ledo. César del Pozo 

Juan José Barrenechea 
(Núm. 2.441) ( B . — 1 £ 8 7 ) 

Juzgados municipaies 

B U E N A V I S T A 

E n autos de juicio verbal seguidos 
en este Juzgado a instancia de D. Ce
lestino Llana, como apoderado de don 
Jul ián Fernández , contra D . Mariano 
Orna Erias y D . Manuel Orna S imón , 
sobre pago de pesetas y en ejecución 
de sentencia firme dictada por este 
Juzgado en los mencionados autos, se 
sacan a la venta, en pública subasta, 
dos máquinas de imprenta que le fue
ron embargadas a los demandados y 
quo han sido tasadas por el perito en 
dos mil quinientas pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día vein
tiuno del actual, a las diez de su ma
ñana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de Belén, 
número dos, piso segundo, con arre
glo a las prescripciones consignadas 
en IQS artículos mil cuatrocientos no
venta y nueve y mil quinientos de ia 
ley de Enjuiciamiento Civil . 

Madrid, ocho de Agosto de mil no 
vecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
I Firmado I 

V o B.° 
E l Juez municipal, ' 

(Firmado) 
i A.—1.011I 



PARQUE DE SANIDAD MILITAR 

Debiéndose adquirir por este Par
que un Marti l lo-pi lón neumát ico , con 
maza de 75 kilos, sin patines, para 
forjar barras cuadradas de 110 milí
metros y equivalentes, con motor de 
corriente continua de 220 voltios, di
rectamente acoplado por medio de pi
ñón cuero verde, con un cuadro de 
distribución compuesto de interruptor 
bipolar, corta-circuitos, vo l t ímetro y 
amperímetro, se anuncia al público 
para que ol que lo desee presente ofre
cimiento para su suministro hasta el 

Sróximo día 17 dol actual, a las once 
e su mañana, en que se verificará la 

apertura de pliegos. 
Los pliegos de condiciones técnico 

facultativos económicas , estarán de 
manifiesto en la Jefatura del Detall 
del establecimiento, paseo de las De
licias, 6 ), todos los días laborables, de 
diez a doce de la mañana. 

Madrid, 8 do Agosto do 1925. 
(E.—703; 

ayuntamientos 
G E T A F E 

Encontrándose vacantes las dos pla
zas de Veterinarios titulares de esta 
Villa, con el sueldo anual de 1.000 pe
setas cada una, y la de una Profesora 
en Partos, con la as ignación anual de 
500 pesetas, se anuncia al público la 
provis ión en propiedad de dichas pla
zas mediante concurso, por término 
de treinta días , contados desde ol si
guiente al do la inserción del anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para qae en dicho término puedan 
presentar las solicitudes documenta
das en la Secretaría municipal los as
pirantes a las mismas. 

Documentos que han de presentarse: 
1. ° Cédula personal. 
2. ° Instancia solicitando la admi

sión al concurso. 
3. ° Copia del t í tulo profesional fir

mada por el interesado, y exhibición 
dal t í tulo o testimonio para su debido 
cotejo. 

4. ° Certificación de carencia de an
tecedentes penales. 

5* Idem o relación de méritos y 
•ervicios. 

Se considerarán méritos preferen
tes el haber ejercido la profesión en 
esta Vi l la con servicios oficiales pres
tados en la misma. Los demás méri
tos serán apreciados libremente por el 
Ayuntamieuto. 

Getafe, 7 de Agosto de 1925. 
E l Alcalde, 

Enrique Gutiérrez 

(E.— <06) 

Extracto de las sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento Pleno de esta 
villa en el tercer cuatrimestre del 
ejercicio económico de 1924 a 1925, 
que se forma a los efectos de su pu
blicación en el BOLKTÍN OFICIAL de 
la provincia y tablilla de anuncios 
de la localidad, en cumplimiento a 
lo dispuesto en el Estatuto Munici
pal y Reglamento del Cuerpo de 
Secretarios de Ayuntamientos. 

( Conclusión) 

Día 10 de Mayo.—Extraordinaria. 
F u é aprobada el acta de la anterior. 
Nombramiento de Concejal.—Se dio 

cuenta de una comunicación del señor 
Delegado Gubernativo, participando 
que por el sefior Gobernador, se había 
admitido la dimis ión del cargo de 

Concejal a D . Joaquín Ortiga, nom
brando para sustituirle a D. Juan Gó
mez de Francisco, el cual se posesio
nó de su cargo. 

Festejos en Pentecostés.—Se acordó 
la celebración de una corrida de novi
llos en esta festividad, compuesta de 
dos de muerte y diez de lidia, pasan
do seguidamente a formular el pliego 
de condiciones para subastar la cons
trucción de plaza, tendidos y toriles, 
y facultando a la Comis ión Permanen
te para la celebración de la subasta, 
como también para la contratación do 
la corrida, adquis ic ión de una banda 
do ni tísica y demás necesario. 

Plano de ensanche.— Terminado el 
orden del día, por ol Maestro apareja
dor de obras de esto Ayuntamiento 
D. Juan Gómez S ín tex , y por P . Ma
nuel Sastrón, se ofrecieron sus servi
cios para el levantamiento de un pla
no de ensanche de la población en su 
zona Norte, por la cantidad de 1.000 
pesetas, y ol Ayuntamiento, tomando 
en consideración la proposición, enco
m e n d ó a la Comis ión Municipal Per
manente el estudio y resolución de 
este asunto. 

D ía 18 de Mayo 
Dada lectura del acta de la anterior, 

fué aprobada. 
Seguidamente se procedió al exa

men y discus ión del presupuesto mu
nicipal para el ejercicio de 1925-26, 
para cuyo objeto habían sido citados, 
y, dada lectura por m í el Secretario 
de todos los capítulos y artículos que 
constituyen los ingresos, fueron exa
minados partida por partida, y encon
trándolos formulados con arreglo a 
las necesidades de la población, fue
ron aprobados en .la cantidad total 
de 243 .6ó9 pesetas 84 cént imos , en la 
forma que detalladamente constan 
consignados. 

Dia 19 de Mayo 
Se dio lectura del acta de la ante

rior, la cual fué aprobada. 
Como cont inuación a la ses ión ante

rior, se procedió al examen del presu
puesto de gastos para el ejercicio de 
1925-26, dándose lectura de las parti
das comprendidas en los artículos de 
los capítulos primero al actavo de 
gastos, inclusives, y después de algu
nas explicaciones, con l igerís ima dis
cus ión, por- unanimidad, se acordó la 
aprobación de todos los gastos com
prendidos en los capítulos ya citados, 
suspendiéndose la ses ión para conti
nuarla en el día de mañana. 

D ía 20 de Mayo 
F u é aprobada el acta de la anterior. 
Continuando el examen del presu

puesto suspendido en la ses ión de 
ayer, fueron examinadas detenida
mente las partidas de gastos compren
didas en los capítulos del I X al X V I I I 
inclusives, en que termina el presu
puesto, y, previo un cambio de impre
siones con discusiones l igerís imas sin 
importancia final, fueron aprobadas 
por unanimidad. 

Hecho el resumen general de los 
gastos examinados en la sesión ante
rior y en la presente, dio el resultado 
de 243.669 pesetas 84 cént imos , igual 
a los ingresos; y no teniendo que re
solver reclamación alguna, por no ha
berse presentado, fué aprobado el pre
supuesto en la forma y en la cantidad 
indicadas, acordando se exponga al 
público en el sitio de costumbre por 
término de quince días, anunciada su 
exposic ión en esta villa y en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia; y pasado 
dicho plazo, se remita el presupuesto 
con toda la documentac ión correspon
diente al i lustr ís imo señor Delegado 

do Hacienda, a los ofecros de su apro
bación. 

Auxiliar de la Escuela de niñas.—Se 
aprueba con el carácter de definitivo 
0 en propiedad el nombramiento de 
auxiliar de la Escuela nacional de ni
ñas , en favor de la señorita María 
González Gascón, cuyo nombramiento, 
por ser urgente, y con el carácter de 
interino, hizo la Comisión Permanen
te con fecha 27 de Abril ú l t imo , y con 
efectos desde 1.° de Mayo. 

Día 1 de Junio.—Extraordinaria 

Fué aprobada ol acta de la anterior. 

Homenaje al señor Gobernador. —Se 
acordó que la Comisión Permanente 
asistida del Secretario, concura al ban-
pueto que ha do celebrarse en Madrid 
el día 6 del actual, para homenajar al 
exce lent í s imo señor Gobernador Civil . 

Subrigada san'taria.— Se autorizó a 
la Presidencia y Comisión Municipal 
Permanente, para que, celebrando con 
01 seíior Inspector provincial de Sani
dad las conferencias necesarias, resuel
van ol asunto relacionado con el esta
blecimiento de una Subrigada sani
taria en este partido judicial. 

Corrida de toros.—Por la presiden
cia se expuso a la Corporación ol de
seo manifestado por ciertos elementos 
de la localidad, de que se celebre otra 
corrida de toros el día dol Corpus 
Christi o el domingo siguiente, acor-

: dando la Corporación consultar a la 
Dirección goneral de Seguridad antes 
de resolver en definitiva. 

Día 8 de Junio.—Extraordinaria 

Aprobada ol acta do la anterior. 
Seguidamente se dio cuenta del or

den del día, cual es la lectura de una 
comunicación dirigida por el Alcalde 
propietario a la Alca ld ía accidental, 
transcribiendo otra dirigida al sefior 
Delegado Gubernativo, por la que se 
protesta como Alcalde en uso de li
cencia, como Concejal y como vecino, 
contra la Comisión Municipal Perma
nente y contra el Ayuntamiento Ple
no, por haber acordado la celebra
ción de una capea de toros en las fies
tas populares, declinando la responsa
bilidad moral y material que pudiera 
caberle, y adicionando que, de no ha
ber estado en uso de licencia, habría 
votado en contra de que tal espectá
culo se celebrase, por considerarle in
culto y perjudicial en todos conceptos. 

Terminada la lectura, el Ayunta
miento enterado, u n á n i m e m e n t e con
forme en que la protesta es infundada, 
que envuelve una censura a la Comi
s ión Municipal Permanente y a la Cor
poración en Pleno, por las razones que 
minuciosamente se detallan en esta 
ses ión, haciendo uso de las facultades 
que le concede el artículo 102 del vi
gente Estatuto Municipal, con profun
do sentimiento, se vio obligado a acor
dar, y acordó por unanimidad la des
ti tución del Alcalde propietario don 
Eduardo de Riquer y Aloma, del car
go de Alcalde que hoy tiene conferido, 
a quien so comunicará esto acuerdo, 
como también al sefior Delegado gu
bernativo, a los efectos procedentes. 

Día 12 de Junio.—Extraordinaria 

F u é aprobada el acta de la anterior. 
Dada cuenta del objeto de esta se

sión, cual era el nombramiento do A l 
calde propietario y demás cargos que 
por consecuencia de este nombramien
to puedan derivarse, se procedió al 
mencionado nombramiento de Alcalde 
mediante las formalidades legales, re
cayendo en D . Enrique Gutiérrez Car
nero por 10 votos contra una papeleta 
on blanco, tomando seguidamente po

sesión, y expresando su agradecimien-
to por el honor que se lo confiere. 

A continuación se pasó al nombra
miento de primer Teniente de Alcal
de, recayendo en D . Ricardo Corredor 
y Arana, por 10 votos y una papeleta 
en blanco; y por consecuencia de e9te 
nombramiento, se pasó a verificar el 
del segundo Teniente de Alcalde, 
siendo designado para el mismo, don 
Jacinto Cervera Gómez por 10 votos 
y una papeleta en blanco, tomando 
ambos posesión do sus respectivos car
gos, y exprosando su agradecimiento, 

Se confirmaron on los cargos de su. 
plontes del primoroy segundo Tenien
te de Alcalde a los señoros D . J . José 
Barrilero y Deleyto y D . Angel Ver-
gara de Francisco, que actualmente 
los desompeñan, y se pasó a fijar el 
orden de los señores Concejales res
tantes por mayoría de edad,^en la si
guiente forma: Concejal corporativo, 
D . Pedro Sacristán, D . Eduardo de 
Riquer, D . Juan Gómez , D . Luis Be-
navonte, D . Alonso N ú ñ e z - P o l o , don 
Francisco Serrano, D. J o s é Herranz, 
D. Folipe Pérez y D. Amalio Díaz, 
acordando hacerlo público on la loca
lidad, y participarlo al señor Delega
do Gubernativo. 

Getafe, 11 de Julio de 1925. 
E l Secretario, 

Felipe de Fernández 

V.° B.° 
E l Alcalde, 

Enrique Gutiérrez 

Diligencia.—El presente extracto ha 
sido aprobado en la ses ión celebrada 
por la Comisión Municipal Permanen
te el día 13 del corriente mes, de que 
certifico. Getafe, 17 de Julio de 1925. 

F . de Fernández 
(Núm. 2.270) 

TRASPASO 

Tomás Bustamante, domiciliado en 
la calle de V á l g a m e Dios, cinco, co-
diera, manifiesta: que habiendo con
tratado el traspaso de la tienda de vi
nos de la calle de Pinos Altos, diez 
y nueve (Tetuán de las Victorias), in
teresa se le comunique si se tiene al
guna reclamación contra* la misma o 
sus enseres, pertenecientes hoy a don 
Ildefonso Marín, lo verifiquen en el 
término que la Ley señala , pasado el 
cual quedará sin efecto cualquier re
clamación. 

Madrid, doce de Agosto de mil no
vecientos veinticinco. 

(A.—'1.009) 

A V I S O 

La papeleta del Monte de P i 
de Madrid número 26.406, Sección de 
Alhajas, renovada el 2 de Julio del 
año actual por 2.000 pesetas de pros* 
tamo y extraviada por su dueño en 
esta Corte, se encuentra a disposición 
del mismo en poder de los señores 
Oria y Gal índez, que viven Clavel, 8, 
que la entregarán al que acredite ser 
la persona interesada, mediante las 
garantías necesarias y abono de lo' 
gastos ocasionados. 

O R I A , Y n A L i N D F l ? , 
JOYHR1 \ Y P U T E R I A 

Cali» 4e) Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84.—Teléf. J-798. 


